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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡réxico a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de l\¡éxico. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fracciones 1y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente ñÚmero PAOÍ-2o17-1935-

SOT-8OB relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente

Resolución consderando los sigurentes: ----

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos eñ materia de desarrollo urbano (conservac¡ón patr¡monial), construcción (demolición y

obra nueva) y ambaental (derribo de arbolado) por ¡as activ¡dades que se realizan en calle Augusto Rodín
número 389, colonia San Juan, Delegación Benito Juárez: la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha
04 de Julio de 2017 

-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó e¡ reconocimiento de hechos, solicitudes de
información y verificac¡ón a las autoridades competentes, y se informó a ¡a persona denunciañte sobre
dichas diligencias, en términos de los artlculos 5 fracción Vl,'15 BIS 4,25 fracciones I, lll, V y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, asi
como 90 de su Reglamento. -------'------

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de desarrollo urbano
(conservac¡ón patrimonial) y construcción (demol¡ción y obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado)
como esi la Ley de Desarrollo Urbano para la C¡udad de Méx¡co, Ley Ambiental de Protección a la Tierra
de la C¡udad de ¡¿éxico, el Reglamenlo de Construcc¡ones ambos para ¡a Ciudad de i,¡éxico y el programa
Delegacioñal de Desa¡rollo Urbano vigente para Benito Juátez y la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-
2015, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberáo cump¡ar las autoridades,
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empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, ambas
para la Ciudad de Méx¡co

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas ¡ecabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene to
siguiente: --------

l. En matorla de desarrollo urbano (conaefvac¡ón patrlmon¡al)

De la consulta rea¡izada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
H 3/20/M (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad l\4edia 1

vivienda por cada 50 m2); le aplica la Norña de Ordenación número 4, por encontrarse en Area de
Conseñación Patrimonial, por lo que cualquier intervención requ¡ere av¡so de ¡ntervenc¡ón, dictamen u
opin¡ón técnlca, de la Dirección del Patrimonio Cultura¡ Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de [,,]éxico y del lñstituto Nac¡onal de Antropología e Hastoria

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Entidad, se constató un
predio con fachada de adobe, al interior se constataron trabajos de construcción (preparación de terreno)
para ejecución de una obra nueva

En virtud de lo anterior, se giró oficio dirigido al propietario y/o director responsable de obra, a fin de que

realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara pruebas que acreditaran
la legalidad de las actividades que realiza; al respecto una persona que se ostentó como el propietario del
predio objeto de investigación, aportó diversas documentales en copia simple, entre ellas las siguientes: --

Certificado Unico de Uso de Suelo folio 78045-1518AAR16 expedido el 17 de noviembre de 2016,
con zonificación H/3/20/M (Habitacional, 3 niveles de altura, 20% de área libre, densidad l\4edia '1

vivienda por cada 50 m2 de la superficie del terreno), para 17 vaviendas, área libre de170.45m2,
área de desplañte de 681 .80m2, con superficie total de construcción de 2,045.45ff'2. ----------
Autorización No. 066/17 emitido por el lnstituto Nacional de Anlropología e Historia. ----------
Solicitud de información de inmuebles con valor artístico del INBA con folio 2224. ----.-.--.------
Dictamen Técnico en materia de conservación patrimon¡al SEDUVI/CGOAU|DPCU?42|2117
emitido por la Dírección del Patrimonio Cultural Urbano de la Seoretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda

Al respecto, la Dirección dei Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Caudad de l\¡éxico, informó que el predio en comento, cuenta con Dictamen Técnico

SEDUVUCGDAU/DPCU142|2117 de fecha 10 de mazo de 2017, pa,a el proyecto de construcción de

§¿

Pr..urádúra Ambiént¡ly dél orde¡añ:enlo romlo.ial d. l¡ coMI
Subproc!6duria de Ordenamienro Ier rórár



Exped¡ente: PAoT-201 7-l 935-SOT-808

obra nueva, para 17 viviendas en 3 n¡veles (sem¡sótano+P.8.+2 nivel), con una altura sobre nivel de

banqueta de 10.80 metros al p¡so terminado de la azotea y una superficie de construcción sobre nivel de

banqueta de 1,977.60 m2 y bajo nivel de banqueta de 825.'14 m'z. -
As¡ también, se sol¡citó al lnst¡tuto Nac¡onal de Antropología e Historia antecedenles respecto a Ia

inteNención del predio; por lo que dicho lnstituto informó que el predio en comento es considerado
monumento histór¡co y cuenta con Autorización número 066/17 de fecha 13 de febrero de 2017 para

realizar obra mayor consistente en conskucción de vivienda plurifamiliar (17 viviendas), desarrollándose a
base de un semisótano para estacionamiento, en tres niveles, deb¡endo conservar elementos históricos
subsistentes, como es la conservación y restauración de la fachada con valor histórico

CDMX

Por su parte el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes, informó que el predio no está incluido en la Relación del
INBA de lñmuebles con Valor Artístico y no es colindanle con ninguna construcción incluida en la Relación
del INBA de lñmueble con Valor Artístico

se conserva la fachada de adobe. -------

Las docúmenlales antes descritas corresponden en todas sus partes con las aportadas por el propietario

del inmueble obreto de investigac¡ón

Del análisis de ¡os documentos que obran en el expedienle de mérito, el proyecto constructivo que se

ejecuta en el predio de referencia, hasta el momento de la preseñte resolución administrativa, se apega a
la zonificación conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Ljrbano vigente de Benito Juárez, al

Certiflcado Único de Zonificación, cuenta con el dictamen técnaco y con autorizacaón en materaa de
conservación pakimonial

En fecha 13 de octubre de 2017, personal adscrito a esla unadad admin¡strativa realizó el úllimo
reconocim¡ento de hechos en el lugar objeto de denunc¡a, constatando que las actividades de obra nueva,

2. En rnateria de construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realazado por personal adscrilo a esta Entidad, se constató que al
interior del predio se llevan a cabo activ¡dades de construcción de obra nueva (preparación de terreno), en
la fachada se constaló lekero con los datos del Registro de l\¡añ¡festación de Construcción Tipo "8"
número RBJB-153-17

Derivado de la diligencia antes citada, el prop¡etario del iñmueble objeto de denuncia aportó diversas
documeñtales, entre las que se encuentran
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l\¡anifestación de Construcción tipo B, número RBJB-153-'17, folio FBJ-153-'17 de fecha '19 de junio
de 2017 al 19 de junio de 2020, pañ 17 uirieñdas en 3 niveles
l\¡emoÍa Descriptiva Arquitectónica, para el proyecto constructivo de vivienda plurifami¡iar de 17

viviendas en 3 niveles.
Planos arquitectónicos

Por su parte, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó consulta de imágenes multitemporales
de Google Ea¡th, donde observó que desde el año 20'14 en el predio objeto de denuncia, se encontraba
ba¡dÍo y no se advierten construcc¡ones preexistentes, por lo que no se real¡zaron trabajos de demol¡ción.-

Respecto a la obra nueva, la Di.ección General de Desarrollo Delegacional de la Delegación Benito
Juárez, env¡ó copia de la Manifestación de Construcción tipo B, ñúmero RBJB-153-17, folio FBJ-153-17
para obra nueva de 17 viviendas, eñ 3 ñiveles, en una superficie total por construir 2,802.74 m2,

manifestación registrada al amparo del Certificado Único de Uso de Suelo folio 78045-151BAAR 16, coñ
fecha de expedicíón del 17 de noviembre de 2016, en el que certifica una superficie máxima de
construccióñ 2.045.42 ñ2. y 17 viviendas, los cuales fueron remitidos a la Dirección General de Obras y
Desar.ollo urbano en fecha l9 de junio de 2017

Posteriormente, en fechas13 de octubre de 2017 personal adscrito a esta unidad administrativa realizó el

últ¡mo reconoc¡m¡ento de hechos en el lugar objeto de denuncia, constatando que en el pred¡o se
encuentran real¡zando aotividades de construcción para obra nueva consistentes en el armado de cast¡llos
para el desplante del pr¡mer nivel

Del análisis realizado a las documentales que obran en el expediente de mérito, se concluye que el
proyecto constructivo que se realiza en el predio de referenc¡a, al momento de la emisión de la presente

resolución adm¡nistrativa, se apega a lo registrado en la l\¡anifestac¡ón de Construcción tipo B, número
RBJB-153-17, folio FBJ-'153-17, a la memo a descript¡va y a los planos arquitectónicos, así como a la
zonificac¡ón establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente de Benito Juárez. --.-

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez, al

recibir elAviso de Terminación de Obras y antes de otorgar el V¡sto Bueno de Uso y Ocupación, constatar
que la obra ejecutada corresponda a lo man¡festado en el Registro de Manifestac¡ón de Construcción
número RBJB-153-'17, folio FBJ-153-17, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México
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3. En materia ambiental (derribo de arbolado)

De las constancias que obrañ en elexped¡ente, se advierte que la persona denuncianle aportó imágenes

fotográñcas en la que se observa que al ¡nterior del predio ¡nvestigado, se encuenlra un locón y en la parte

de en medio se encuentra un ¡ndividuo arbóreo en pie

Del reconoc¡miento de hechos realizádo por pérsonal adscrito a esla Subprocuradur¡a, se constataron
activ¡dades de preparación de lerreno, para el desplante de una obra nueva, se observó un ind¡viduo

arbóreo ubicado en la parte suroesle del predio (colindante con el pred¡o número 395 de ¡a mismá calle),

no se observaron tocones ni esquilmos, resultado delderribo de algún indiv¡duo arbóreo

Por su parte, el prop¡etario d6l predio objeto de denuncia, mediante escr¡to de fecha 21 de jul¡o de 2017
presenlado ante esta unidad administrat¡va, man¡festó que en fecha 22 de novaembre de 2012 adquirió el
predio, el cual se encontraba báldío, y que s€ encontraba realizando tÉm¡te ante la delegac¡ón para
derflbar elárbol de la especie Aguacate. ---
En virlud de lo ant€rior, personal adscrito a esla Subprocuraduría realizó una consuha a ¡a herramieñta de
Google Earth, por lo que mediante las irnágenes mult¡temporales regislradas con fecha febrero de 2017
donde observó la existencia de dos ¡ndiv¡duos arbóreos, el primero ubicado en la parte suroeste del pred¡o,
y el segundo individuo arbóreo ubicado al cenlro del predio, como se mueslra en la siguiente imagenj ---
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Al respecto, en fecha 24 de agosto de 2017 ra Dkección Generar de servicios urbanos de ra Deregación
Ben¡to Juárez, informó que con fecha 02 de agosto de 2017, se ingresó en la Ventanilla ¡nica
Delegacional "Sol¡citud para la autorización para el derr¡bo, poda, trasplante remoc¡ón y ret¡ro de árboles o
áreas verdes', que se realizó Dic{amen técnico en el que se delem¡na procedente el derribo der árbol de
la especie Aguacate; dicha sol¡citud quedó pendiente de nolmcar al ¡nteresado

En conclus¡ón, al inter¡or del pred¡o objeto de denunc¡a existían dos indiv¡duos arbóreos, sin embargo uno
de ellos, el de la especie Aguacate cuenta con autor¡zac¡ón para su denibot por lo que corresponde
D¡rección General de Servic¡os Urbanos de la Delegac¡ón Ben¡to Juárez, corroborár que el particulár
cumpla con lá rest¡tuc¡ón correspondiente conforme a la Normá Amb¡ental para la C¡udad de Méx¡co
NADF-001-RNAT-2015; por lo que hace at segundo individuo arbóreo, no se cuenta con elementos de
prueba que perm¡tan identificar al responsable delderribo del mismo

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conlcrm¡dad c¡n los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terriloriat de ta Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánicá citad a, y 327 fra(l;ión ll y 403 del Código
de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en calle Augusto Rodín número 389, colonia Sán Juán, Delegación Ben¡to
Juárez, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito
Juárez le corresponde la zonif¡cac¡ón H U20lM (Habitac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de construcción,
20olo mín¡mo de área l¡bre, densidád Med¡a 1 viv¡enda por cada 50 m2); le aplica la Norma de

Ordenación número 4, por encontrarse en Área de Conservac¡ón Patrimonial, por lo que cualquier
¡nlervención requ¡ere av¡so de ¡ntervención, d¡clamen u opin¡ón técnica, de lá Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desanollo lJrbano de la C¡udad de Méx¡co y del
lnslituto Nacional dé Antropología e Historia.

El¡nmueble cuenta con Certif¡cado Ún¡co de Uso de Suelo folio 78045-1518AAR16 expedido el 17

de noviembre de 2016, con zonificac¡ón H 3/20/Irl (Hab¡tac¡onal,3 n¡veles máximos de
conshucción, 2oolo mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad Media 1 viv¡enda por cada 50 m1, para 17

v¡viendas en una superficie máxima de con§rr,cciín 2,045.42 m2

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrilo a esl,a un¡dad

adm¡nistraliva se constató un predio con fachadá de adobe y letrero con los datos del Registro de
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lvlanifestación de Construcción Tlpo "B" número RBJE-153-17, al interior se llevan a cabo
actividades de obra nueva consistentes en el desplante de un primer nivel, no se observaron
construcciones preexistentes ni actividades de demolición

3. En materia de conservación patrimon¡al, el predio objeto de denuncia cuenta con Dictamen Técnico
SEDUVI/CGDAU/DPCUn4A2017, por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co y con Autorización número
066/17, por parte del lnstituto Nacional de Antropologfa e Historia, para la consetuacióñ y
restauración de la fachada con valor h¡stórico y el proyecto de construcción de obra nueva, para 17

viv¡endas en 3 niveles

4. Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro Manifestac¡ón de Conslrucción tipo B, número
RBJB-153-'17, folio FBJ-153-17, para obra nueva de 17 viviendas, en 3 ñiveles, en una superficie
total por construir 2,802.74 m'?

5. El proyecto conskuct¡vo registrado hasta el momento de la presente resolución administrativa, se
apega a lo registrado en la Manifestación de Construcción tipo B, número RBJB-153-17, folio FBJ-
153-17, a la memoria descriptiva y a los planos arquitectónicos, así como a la zonif¡cac¡ón
establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente de Benito Juárez. ----------

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
al recibir elAviso de Terminación de Obras y antes de otorgar el Visto Bueno de Uso y Ocupación,
constalar que la obra ejecutada corresponda a lo manifestado en el Reg¡stro de l\4an¡festación de
Construcción número RBJB-153-17, folio FBJ-153-17. de conformidad con el artículo 70 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tjdos para su
investigación y al estudio de los documentos que inlegran el expedíente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --
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7. En materia ambiental se cueñta con autorización para el derribo del árbol de la especie Aguacate
ub¡cado en el interior del pred¡o objeto de denuncia; corresponde a la D¡rección General de
Servicios Urbanos de la Oelegación Benito Juárez, corroborar que el particular cumpla coñ la

restitución correspoñdiente conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-
RNAT-2015
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En virtud de lo expueslo, de conform¡dad con los art¡cufos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -

RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de ¡a

Ciudad de México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denúnciante, así como a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo Urbano y Servicios urbanos de la Delegación Benito Juárez para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurldicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Em¡gdio Roa Subprocurador de Ordeñamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamieñto de la Ciudad de l\4éxico
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